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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 fraccidn ll. 30. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Impoflacién y Exporlacién y Certificados de Exportacidn de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Maleriales Taxicos o Peligrosbs: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
Clasiflcacién y Codificaclén de Mercancias cuya lmportacibn y exponacibn e523 sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Inlersecretarial para el
Contra-I del Proceso 5: use da Plaguicidas. Fertilizanles y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacion\lde mercancias cuya Importacién y
exporlacién esté suiela a regulaclén par parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presents autorlzacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBFIE 0 RAZON SOCIAL

GLP ESTRATEGIAS AVANZADAS. SA. DE C.V.
TEYA N0. 181
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0155 5631 1439.
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NOMBFIE COMERCIAL
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CONCENTRACION 'EN (:8) o COMPDSICIGN
NOMINAL: 44.85; MINIMO:42.417; MAXIMO: 46.882 =
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT 'UMT FRACCION ARANCELAHIA
400 LITROS 448 KILO ‘ 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAis DE PRQEEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ AEROPUERTO‘INTERNACIONAL DE LA
BEL . ~ USA, BEL . ; CIUDAD DE MEXICO.
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MURILLO JUAREz
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. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320. Del: Miguel Hidalgé.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente auton'zacién no exime al autorizado del Cumplimiento de otras obligaciones oontenidas en leyes. reglamenlos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al inwmplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o hien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente.

lll. Eri caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso ,aulon'zaclo en la presente, deheré avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi come llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de preveneién y atencién para casos de emergencia y aocidentes.
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Para la expedicién de la presents autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS nflmero 173300121A0749

zit/4”__ ‘ CMJIJ UJR R
C.c_e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmer05.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPAA— Presente
Karla Isabel “Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Frontera5.— kacosta@pr0fepa.gob.mx
Ing, Javier Ramos Rodriguez.— Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental?‘Presente.
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